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CONVOCATORIA A SELECCIÓN INTERNA PARA LA AMPLIACIÓN DE DEDICACIÓN 
(un Jefe/a de Trabajos Prácticos simple a semiexclusiva) ORIENTADA A LA 

INVESTIGACIÓN ACADÉMICA 
 
 
Con el fin de fortalecer las actividades de investigación y extensión en su relación con 
la práctica docente, el Departamento de Geografía abre una convocatoria para la 
ampliación de dedicación simple a semiexclusiva en un cargo de Jefe/a de Trabajos 
Prácticos. 
 
Características del cargo 

●​ Jefe/a de Trabajos Prácticos con dedicación semi-exclusiva (dedicación anual 
de 20 horas semanales), condición interina.  

●​ La carga horaria ampliada será destinada exclusivamente a tareas de 
investigación y extensión académicas, no a tareas docentes. 

●​ El cargo es incompatible con aquellos similares que impliquen dedicación 
exclusiva. 

 
Requisitos para la postulación 

●​ Poseer un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos con dedicación simple 
(interino o regular) en el Departamento de Geografía  

●​ Inscribir el proyecto de investigación en un programa, proyecto o grupo con 
asiento en el Instituto de Geografía (http://geografia.institutos.filo.uba.ar/). 

●​ Antecedentes probados en el campo temático al cual se postula. 
 
Documentación a presentar 
La solicitud de inscripción se enviará al Departamento de Geografía, en el período 
indicado en el cronograma (véase abajo), a la dirección de correo electrónico 
depgeo@filo.uba.ar con copia a depgeografiauba@gmail.com 
Dicha solicitud comprende la siguiente documentación: 

1.​ CV con carácter de declaración jurada que indique datos personales 
(apellido y nombres, DNI, información de contacto), título, principales 
antecedentes académicos y/o profesionales y todo otro elemento de juicio 
que se considere valioso para el perfil solicitado. Para ello se deberá seguir 
el formulario indicado en el Artículo 12, incisos 1 y 2, ítems (a)-(g), del 
Reglamento de concursos para cargos de auxiliares docentes: 
(https://drive.google.com/drive/folders/1K0lP7IfQP1UzapsU39MZPrW3BLL
DFk0g?usp=sharing) 

2.​ Proyecto de investigación con detalle del tema-problema, objetivos, 
estrategia teórico-metodológica, cronograma (dos años) y bibliografía. 

3.​ Carta de presentación. Se espera que la carta precise los motivos de su 
interés en la convocatoria y detalle los principales antecedentes que, a su 
juicio, se vinculan con el cargo convocado y el área de investigación 
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elegida. Esa carta deberá indicar el programa, proyecto o grupo de 
investigación del Instituto de Geografía en el que se inscribirá la labor a 
desarrollar y deberá contar con el aval del/a director/a del mismo. 

 
Sustanciación 
La documentación presentada será considerada por una Comisión Evaluadora, 
integrada por tres profesores y dos auxiliares docentes, designada por la Junta 
Departamental. Dicha Comisión se ocupará de entrevistar a lxs postulantes acerca de 
los antecedentes y las propuestas presentadas para desarrollar los cargos. Se 
ponderará preferentemente la vinculación entre la práctica docente en la cátedra de 
origen del cargo y el proyecto de investigación propuesto.  
La Comisión Evaluadora presentará al Departamento un orden de mérito 
fundamentado para la asignación de los cargos convocados, ubicando en los 
primeros lugares a lxs postulantes que propongan para desempeñarlos. 
 
Cronograma 

●​ Difusión de la convocatoria: 26/08/2025 

●​ Presentación de la documentación por parte de lxs postulantes: hasta 
30/09/2025 

●​ Difusión de la nómina de aspirantes: 01/10/2025 

●​ Evaluación de antecedentes y desarrollo de la entrevista personal: a partir del 
08/10/2025 (día y horario a establecer); 

●​ Presentación del acta con el orden de mérito por parte de la Junta 
Departamental hasta 5 días hábiles posteriores a la evaluación. 

 
 


